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alzRESOLUCION N'

SANTA FE DE LA VERA CRUZ, [i I 2022ll :l

VISTO:

El Documento DE-M&0176,1992-2 (N), y;

cONsrPEANpo:

Que mediante las actuaciones de refercncia, Rocio Daiana IBARRA, D.N.l. No 37.798.691, titutar

de la Agencia de Remises "Remicars', según Resolucón No 326/2013, solicita el cambio del domic¡l¡o

comercial de la agencia ubicada en calle Av. López y Planes N' 4638.

Que para fundar su pedido adjunta confato de omodato de un inmueble sito en calle Pedro

Diaz Colod¡ero N' 3552, acompañando la documental onespondiente.

Que habiendo intervenido las áreas compebntes, no presentan objeckln a lo solicitado.

Que la Dirccción de Habilitaciones del Tnansporte Público, a través de su verificador, conoboó

que cumple con todos los requisitos detallados en los incisos del Art. 50 de la ordenanza No 9.981/95,

normativa regulatoria del Sistema de Transporte de Pasalercs pr€shdos por Remises.

Que por lo expuesto, la Dirección de lvloúlidad, esüma factible el dictado del acto admin¡strativo

que autorice el cambio de domicilio de la agencia mencionada.

Por ello;

EL INTEDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

ful-!': Autorizar el cambio de domicilio comercial de la Agencia de Rem¡ses 'Remiers', registrado

mediante Resoluc¡ón N0 326/2013, a calle Pedro Diaz Colodrero N" 3552, de esta c¡udad.

Art.2": Girar las actuaciones a la Dirección de Habilitaciones del Transporte Públbo, la cual not¡ñcará

de lo aqui dispuesto a la ¡nteresada y a la Diección de Rentrs de la Secretaria de Hacienda.

Cumplimentado, archivar.
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